
" AÑO INTERNAC IONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUN ICIP/\I.IIJ/\0 PHOVINCII\ L Mi\H ISCI\L NI ET O 
LEI' OHr.,\ ~ ICA 27972 DEL 26·05·2003 

LEV R2 30 DE 03·04 ·1 936 

RESOLUC ION DE GERENCIA N° 1 2JO Cf - 2017GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua. 2 a j~;~. 2Dí7 
VIS TOS: 

El OfiCIO N° 315-201 6-REGPOL-MOQ/OIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Poi1Cía Nac1onal del Peru . rem1t1endo la Papeleta de ln fracc1ón MP N° 046576 y ; 

CONSIDERANDO: 

Que. las Mun1C1pal1dades son órganos de Gob1erno Local . con personería ¡uríd1ca 
de derecho publico. y gozan de autonomí a Polit1ca. Económ1ca y Adm1n1strat1va en los Asuntos de su 
competenc1a tal como lo establece el Art. 11 del Título Prel1minar de la Ley Organ1ca de Mun1C1pal1dades - Ley 
27972. en concordancia con el Art 194" de la Constítuc1ón Pol it1ca del Peru. 

Que . med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 046576 del 12 de 
Agosto del 2016, la Pol1cia Nacional del Perú asignada al control de trans1to del distri to de Moquegua y 

\'lovin .· Provmcia Manscal N1eto. ha impuesto al Sr( a) CUAYLA LUIS WAL TER OSCAR. conductor 1nfractor del 
~:PI::. c. Y :" vehículo con Placa de Rodaje W10 -106, la lnfracc1ón tip1f1cada con el Código M-40: que 1nd1ca "Conducir 

}/ ~~~\- '·~ un vehiculo con l a Licenc ia de conduc ir vencida " , de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Típ1ficac1ón 
·~ UR~:;'. ";·' ;. de Multas y Medida s Preventivas aplicables a las Infracciones de Transito Terrestre , aprobado por el Texto 
~~ - v~::;:,; ./rAJ.¿ Ún1co Ordenado del Reglamento Nacional de Transito - Cód1go de Trans1to . aprobado por O S N° 016-2009-
'- J~'-'L~ / MTC y mod1flcatonas. la infracción cometida amerita una mu lta equivalente al S% de la UIT vigente (SI. 

' · ·'A 324.00) Nuevos Soles . y la acumulación de 20 puntos. 

Que . la Pa peleta citada cumple con las formalidades y procedimientos 
establecidos en los artículos 326 y 327 . y con forme lo d1spone el numeral 1 • del articulo 329" del presente 
proced1m1ento sancionador se IniCia. con la entrega de la cop1a de la papeleta de infracc1ón al conductor. 
segun el TUO del Reglamen to NaCional de Trans1to . aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
mod1flcator1as 

Que . de acuerdo al 1nc1SO 3 del Ar11culo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1ficatonas. es tablece . "Cuando el 
presunto 1nfractor no ha pagado la multa prev1sta para la infracc1ón comet1da. n1 ha presentado su descargo 
ante la un1dad organica o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
días habiles. contados a partir del día sigu1ente de la notificación de la papeleta de Infracción o resoluc1ón de 

.,-v9y.,ov'"Cu¡, .,_ 1n1cío de procedimiento sancionador, la Municipalidad Provinc1al deber a emitir la resoluc1ón de sanc1ón . 
J ' ""' "'t procediendo contra esta la interposición de los recurso adm1n1s trativos de ley", en ese entender y de la 
g ~As ' ]; rev1síón del exped1e nte se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
\ DE 11\ANsiTo ~ presentado su descargo dentro del plazo establecido por lo que se procede a em111r la Resotuc1ón de sanc16n 
~ e" correspondiente. 
-::'3),_.~ .ce>-) .. 

·-v.N• Que. estando a lo mformado por la Policía Nacional del Perú, al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Transito Terrestre. Ley N° 27972-
Ley Organ1ca de Municipalidades . Ley N° 27444 - Ley del Proced1m1ento Admin1strat1vo General, así como el 
Texto Unico Ordenado del Reglamento Nac1onal de Transito. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catorias: y con las visac1ones corre spondientes. 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANC IÓN DE MULTA al Sr( a) CUAYLA 
LUIS WAL TER OSCAR. por la 1nfracc1ón al Trá ns1to terrestre tip1f1cada como M.40: establecido en el O S N° 
016-2009-MT C y mod1f1cator1as la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UIT v1gente. cuyo monto asc1ende 
a la suma de SI. 324.00 (TREC IENTOS VEINTICUATRO CON 50/100 SOLES) y la acumulac1ón de 20 
puntos por la Papeleta de lr 'racc1ón al Tránsno MP N° 046576 del 12 de Agosto del 2016, de acuerdo a los 
:undamenios expuestos en a pane cons1dera:1va de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1gencia desde la fecha de su 
emisión. y contra el m1smo puede interponerse recurso 1mpugnatorio previsto en nuestro ordenamiento juridico 

1 .,¡ G~R<: •· ~ --:. dentro del plazo de 15 di as hábiles contados desde el di a s1guiente a su recepción As imismo. de no 
0
;:>.'./' i~ presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley. esta resoluc1ón quedara F1rme y Consentida la 

w. . Sanc1on en sede adm1n1stra:1va 

-" ARTÍC ULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consentida la 
sanc1ón en la sede adm1n1strat iva. el Área de ln fracc1ones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transpone y 
Segur1dad Vial. ba¡o responsabilidad func1onal. deberá ingresar la sanción al Registro Nacional de SanCiones 
por lnfra cc1ones al Tráns1to. que establece el cuadro de t1piflcación de multas y medida s prevent1vas 
aplicables a las ,nfracc1ones de tráns1to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la not1f1CaC1ón de la presente resolUCión al 
Conductor Infractor Sr(a) CUAYLA L UIS WALTER OSCAR. con domiciliO en Calle Jorge Chávez Mz O Lote 
35 Manscal Nieto Moquegua . a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa 
correspond1E:nte ba¡o aperc1b1rT11 ento de solicitarse su e¡ecuc1ón med1ante Cobranza Coactiva . As im1smo 

Not1k .:ar al Sr(a) SU LLCA LUNA, NYLSON NEPTALIN {S). propietaria del vehiculo de placa de roda¡e N° 
W10-1 06 POR EXISTIR RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL PROPIETARIO en su dom1cilio ub1cado en 
Calle Jorge Chávez Mz O Lote 35 Mansca l N1eto Moquegua 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CU MPLAS E 


